Acta de Constitución de la Unidad de Gestión Local

En la ciudad de Resistencia, a los nueve días de Abril de 2003, se reúnen los representantes de las instituciones miembros del CPRES – NEA correspondiente a las provincias de Chaco y Corrientes, a efectos de constituir la Unidad de Gestión Local.

Están presentes por la Universidad de la Cuenca del Plata: Lic. Ana María Maló, Prof. Marta Franco y Lic. Alejandra Saccone; por la Universidad Nacional del Nordeste: Prof. Aldo Lineras, Arq. Gustavo Tripaldi y Lic. Socorro Foio; por la Facultad Regional Resistencia (UTN): Cont. Héctor Oliva, Ing. Alba Argentina Maidana, Ing. José A. Miño, Prof. Nidia A. Dalfaro; por el Ministerio de Educación de la Provincia del Chaco: Prof. Susana Orrantía y por el Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes: Lic. César Genes, Prof. Virginia Almará, Prof. Graciela Benítez y Prof. Daniel Castelo.

Son objetivos de esta unidad:

· Integrar a cada jurisdicción provincial y a las instituciones universitarias de su territorio, en la micro región conformada por las provincias de Chaco y Corrientes, como partes constitutivas de la misma.

· Actuar como instancia primaria de discusión y elaboración de documentos y propuestas en torno a los temas de tratamiento de las comisiones técnicas.

· Impulsar la puesta en marcha y el seguimiento de los acuerdos del CPRES, en el ámbito de esta micro región.

· Relevar el grado del encuadramiento normativo de las ofertas de educación superior de esta micro región.

· Informar, si fuere pertinente, al Plenario del CPRES – NEA, las situaciones de manifiesta irregularidad a fin de que éste solicite la intervención del MECyT de la Nación.

· Definir cuatrimestralmente una agenda de reuniones de esta Unidad de Gestión, sin perjuicios de aquellas que resulten necesarias en función de temas emergentes.

· A efectos de constituir un fondo documental de los acuerdos y propuestas que se generen en cada reunión, se elaborarán las actas respectivas.

Leída la presente, y con la conformidad de los asistentes, se da por constituida esta Unidad de Gestión Local con la firma al pie.

CPRES – NEA: Unidad de Gestión Local de las Provincias de Chaco y Corrientes

ACTA DE LA COMISIÓN DE ARTICULACIÓN

En la ciudad de Resistencia, a las nueve días del mes de abril del año 2003, siendo las 9.30 horas, se reúnen los integrantes de esta comisión : 

· Prof. Martha Franco (Universidad de la Cuenca del Plata) 

· Lic. César Genes (Ministerio de Educación de Corrientes) 

· Prof. Aldo Lineras (Universidad Nacional del Nordeste) 

· Prof. María Virginia Almará  (Ministerio de Educación de Corrientes)

· Prof. Susana Orrantía (Ministerio de Educación del Chaco)

Se establece el siguiente diagnóstico sobre las actividades de articulación, en función de las instituciones presentes: 

La provincia de Corrientes y la Universidad de la Cuenca del Plata explicitan la no existencia de actividades conjuntas de articulación. 

En tanto que la Universidad Nacional del Nordeste expresa que se estaría cerrando la articulación con  dos Institutos de Formación Docente de la provincia de Corrientes: el Instituto Superior de Curuzú Cuatiá  y del Instituto de Bella Vista. 

La Universidad Tecnológica Nacional no participó de esta Comisión ya que fue la encargada de redactar el acta de Constitución de la Unidad de Gestión Local.  

Siendo las 11 horas, se da por finalizada la reunión de esta comisión. 

Se establece que la próxima reunión será en la ciudad de Corrientes, en la sede de la UNNE, sita en Plácido Martínez 1383, el día 28 de abril a partir de las 9 horas. 

CPRES – NEA: Unidad de Gestión Local de las Provincias de Chaco y Corrientes

ACTA DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO

“En la ciudad de Resistencia, a las nueve días del mes de abril del año 2003, siendo las 9.30 horas, se reúnen los integrantes de la mencionada subcomisión : 

· Ing. Alba Maidana (Universidad Tecnológica Nacional),

·  Prof. Graciela Benítez (Ministerio de Educación de la Provincia de Corrientes)

·  Prof. Daniel Castelo (Dirección de Enseñanza Media y Superior,  Corrientes) y

·  Arq. Gustavo Tripaldi (Universidad Nacional del Nordeste). 

Luego de las presentaciones de forma, se analizaron los siguientes temas: 

1.- Análisis situacional de la Educación Superior  de cada Jurisdicción (Corrientes- Chaco) 

2.- Diagnóstico Preliminar del sector productivo. 

3.- Organización y sistematización de la demanda en la región Corrientes – Chaco.

4.- Relevamiento de información de las instituciones vinculadas con la temática

Sin otro asunto que tratar se da por concluida la reunión, siendo las 11 horas.” 

Firman al pie los integrantes mencionados más arriba. 

La presente subcomisión se reunirá nuevamente a posteriori del encuentro que se realizará en la ciudad de Posadas, en la sede de la Universidad Nacional de Misiones el próximo viernes 11 de abril. 

CPRES – NEA: Unidad de Gestión Local de las Provincias de Chaco y Corrientes

ACTA DE LA SUBCOMISIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

“En la ciudad de Resistencia, a las nueve días del mes de abril del año 2003, siendo las 9.30 horas, se reúnen los integrantes de esta subcomisión : 

· Ing. José Alberto Miño (Universidad Tecnológica Nacional)

· Lic. María Alejandra Saccone (Universidad de la Cuenca Del Plata) 

· Arq. Gustavo Tripaldi  (Universidad Nacional del Nordeste) 

Los integrantes establecieron la siguiente agenda de trabajo: 

1) Realizar una reunión en la tercera semana de Mayo (con fecha a determinar), a fin de informar el estado de situación de la Cooperación Internacional en cada Universidad en función de las líneas estratégicas de trabajo para el año en curso. 

2) Impulsar la Cooperación Internacional a nivel regional  (MERCOSUR y Chile)  a partir de la constitución de redes de Investigación y Postgrados conjuntos. 

3) Impulsar la Cooperación Internacional para el Desarrollo a partir de la vinculación con el medio y particularmente con los municipios. 

4) Impulsar y sostener el intercambio con España a través del nuevo Programa de Cooperación Iberoamericano (PCI)  

No quedando otros temas por tratar y siendo las 11 horas se da por finalizado el trabajo de esta Comisión. 

